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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.    

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07780/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quine de mayo de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 02811/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Mi solitud se basa en 3 partes, la primera es tiene registro de un espacio dentro del municipio el cual su fin sea concentrar los residuos de la construcción y demolición de Toluca y saber ¿Qué dimensiones tiene? y ¿Dónde se encuentra? La segunda, de las licencias aprobadas desde el año 2020 a la fecha con concepto de Demolición parcial o total, quisiera saber ¿Cuánto se generó en volumen de desechos de dichas obras (67 en total) o por año? cualquiera de las dos me ayudaría mucho. Y la última, ¿Cuál es el organismo o dirección a nivel municipal que se encarga de regular, controlar, supervisar el correcto fin de los desechos de la obra?” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el cuatro de junio de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 02811/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02811/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

Adjuntando para tal efecto los documentos electrónicos “RESPUESTA SAIMEX 2811-2025.pdf”, “RESPUESTA_SAIMEX_02811_TOLUCA_IP_2025.pdf” y “SAIMEX 2811.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 07780/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto impugnado:
“la negativa de la información solicitada y es publica.” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: 
“la negativa de la información solicitada y es publica.” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.

Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco.
[bookmark: _Hlk197597279]En fecha dieciséis de julio de los corrientes, fue puesto a la vista el informe justificado en términos parciales, al reflejar datos personales. 

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
El día veintisiete de agosto del año en curso, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 02811/TOLUCA/IP/2025 se desprenden los siguientes requerimientos de información:
1. ¿tiene registro de un espacio dentro del municipio el cual su fin sea concentrar los residuos de la construcción y demolición de Toluca? y saber ¿Qué dimensiones tiene? y ¿Dónde se encuentra?
2. de las licencias aprobadas desde el año 2020 a la fecha con concepto de Demolición parcial o total, quisiera saber ¿Cuánto se generó en volumen de desechos de dichas obras (67 en total) o por año?
3. Y la última, ¿Cuál es el organismo o dirección a nivel municipal que se encarga de regular, controlar, supervisar el correcto fin de los desechos de la obra?
Por lo que consecutivamente a la solicitud, el Sujeto Obligado presenta su respuesta a través de los 3 archivos remitidos en la plataforma de SAIMEX.
1 RESPUESTA SAIMEX 2811-2025.pdf  Oficio 209010000/2452/2025 enviado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual informa o respectivo a cada grupo de preguntas formuladas.
Grupo 1. Respuesta. Se informa que en los registros de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, no se tiene registrado espacio o espacios para la concentración de los residuos de las construcciones o demoliciones, ya que esto no se encuentra establecido en la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano.
Grupo 2. Se informa que las licencias municipales para demolición, autorizan dichos trabajos en metros cuadrados, por lo que no se tiene el dato solicitado.
Grupo 3. Respuesta. se informa que en las licencias municipales para demolición no se señala lugar para depositar el escombro resultante de la demolición autorizada, por lo que corresponde a los titulares de las mismas, determinar el lugar para el destino final del producto resultante de la demolición, por lo que en la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana no se tiene registro de Organismo o Dirección a nivel municipal que se encargue de regular, controlar, supervisar el correcto fin de los desechos de la obra.
2 RESPUESTA_SAIMEX_02811_TOLUCA_IP_2025.pdf oficio 207010000/01511/2025, de fecha 22 de mayo de 2025, por medio del cual la Directora General de Medio Ambiente y Servidor público habilitado, en el cual manifiesta su notoria incompetencia para proporcionar la información solicitada y cita sus atribuciones localizadas en el Código Reglamentario Municipal 
3 SAIMEX 2811.pdf Oficio con folio 208010000/0553/2025, emitido por el Director de Servicios Públicos y dirigido al peticionario, en el cual refiere que es la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana quien cuenta con las atribuciones para conocer de la información requerida.

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, dentro de las cuales para efectos de análisis de la presente resolución, se localiza la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana (Dirección de Desarrollo Urbano), que tiene entre sus atribuciones el licencias de demoliciones.

Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control Municipal;
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico; y
12. Dirección General de Bienestar.


Artículo 3.54. La o el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Emitir las licencias de construcción nuevas y extemporáneas de demoliciones y de excavaciones, licencias de uso de suelo, constancias de alineamiento y número oficial, cedulas informativas de zonificación, y el permiso para la ocupación temporal de la vía pública en asuntos relacionados con la construcción;
VII. Participar en la supervisión y recepción de obras de urbanización, infraestructura, equipamiento urbano y áreas de donación derivadas de la autorización de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones;

En actuaciones posteriores, se presenta el medio de impugnación redactando como acto impugnado “la negativa de la información solicitada y es pública.” Y manifestando como razone sobreseimiento motivos de inconformidad “la negativa de la información solicitada y es pública.”

Por lo que el Sujeto Obligado en el momento procesal oportuno hace llegar la ratificación de su respuesta primigenia. 
“comparezco a realizar la ratificación a la respuesta emitida por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS; DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, PLANEACIÓN Y GESTIÓN URBANA; DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE y Servidores Públicos Habilitados, del 04 de JUNIO de 2025, a la solicitud 02811/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 07780/INFOEM/IP/RR/2025”

De lo anterior cabe decir que si bien la solicitud estas formulada con preguntas, lo cierto es que cuando aquellas corresponda una respuesta que se satisfaga con un soporte documental, es válida su entrega y por ende respuesta, ello en el marco del derecho de acceso a la información pública. 
Se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio orientador emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:
“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)
Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Ahora bien, entrando en materia analizamos que el tema central lo constituyen los residuos de construcción y demolición (RCD), los cuales en primer momento, no debemos de confundir con los residuos sólidos urbanos que prácticamente es la basura; por lo que de la búsqueda a los primeros de los mencionados, no existe regimentación específica para el Estado de México, a través del Ayuntamiento de Toluca.
Refuerza lo anterior las propias atribuciones del Director de Desarrollo Urbano, ya que únicamente se aprecia que expiden las licencias de demolición.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS
Artículo 3.53. La o el titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los parciales, el Código Administrativo del Estado de México y demás normatividad aplicable; 
II. Organizar, dirigir, autorizar y vigilar el proceso de la emisión de licencias de construcción de obras nuevas y extemporáneas, prorrogas y/o permisos de construcción, demoliciones y excavaciones, constancias de suspensión de obra, regularización de obra edificada, constancia de terminación de obra, permiso para obra en la infraestructura vial local, licencias de uso de suelo, cédulas informativas de zonificación, constancias de alineamiento y número oficial en asuntos relacionados con la construcción, así mismo, prever que en los nuevos desarrollos urbanos y comerciales, se encuentre considerada la infraestructura del servicio de transporte público, así como autorizar la habilitación y/o construcción de bahías de acenso y descenso del mismo; 
III. Nombrar, habilitar y facultar al personal necesario para la realización de las actividades de verificación en la materia de Desarrollo Urbano; 
IV. Intervenir en la recuperación administrativa de los bienes de dominio público y/o privado del municipio, en coadyuvancia con la Coordinación de Asuntos Jurídicos; 
V. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia; 
VI. Coordinar y asesorar a las Delegaciones y Subdelegaciones municipales en lo referente a las actividades relacionadas con la dependencia; 
VII. Intervenir en la autorización de construcción de obras para la prestación de servicios públicos; 
VIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda, así como participar en los órganos de coordinación estatal, regional y metropolitana, en la materia; 
IX. Supervisar de manera conjunta con representantes de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura y las dependencias municipales responsables, los avances que presentan las obras de urbanización, infraestructura primaria y obras de equipamiento de los conjuntos urbanos, fraccionamientos y lotificaciones en condominio que sean de competencia municipal; 
X. Recibir y coordinar la incorporación de las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios; 
XI. Coordinar actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación y contratación de la obra pública, así como los servicios relacionados con las mismas; 
XII. Programar y vigilar la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de la obra pública en el municipio de Toluca, verificando que se realicen con perspectiva de género; 
XIII. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, incluyendo la construcción de edificios públicos, monumentos y bienes de uso común, constatando que incluyan planificación y diseño con perspectiva de género; 
XIV. Vigilar la construcción de obras por contrato, administración y cualquier otra modalidad que haya sido adjudicadas en términos de la legislación de la materia; 
XV. Iniciar tramitar y resolver los procedimientos administrativos que sean necesarios para el cumplimiento de las normas de ejecución de obras públicas; 
XVI. Vigilar la ejecución de obras por cooperación, así como la construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano; 
XVII. Elaborar y supervisar programas para la ejecución de proyectos por cooperación, construcción y mejoramiento de obras de infraestructura y equipamiento urbano; 
XVIII. Coordinar los programas tendientes a la asistencia y desarrollo de la población, con maquinaria, equipo y materiales básicos para la construcción de obras de mejoramiento de vialidades y edificios públicos; 
XIX. Coordinar con el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca en su supervisión y control de sus programas de obras y operación de sistemas, así como colaborar técnicamente con las dependencias que lo soliciten; 
XX. Programar, coadyuvar y ejecutar la construcción de edificios, monumentos, bienes de uso común, avenidas, calles, caminos y todo tipo de vialidades e infraestructura urbana de jurisdicción municipal; 
XXI. Integrar y ejecutar el Programa Anual de Obra Pública así como realizar las modificaciones y reconducciones necesarias al mismo, en términos de lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás instrumentos legales aplicables; 
XXII. Aprobar y autorizar el cambio de régimen de propiedad en condominio en edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normatividad aplicable, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio; 
XXIII. Orientar a los ciudadanos en materia de regularización de tenencia de la tierra; 
XXIV. Conducir los procedimientos relativos a la apertura, prolongación, ampliación o cualquier otra modificación de las vías públicas que constituyan la infraestructura local, previo dictamen técnico; 
XXV. Formular, evaluar y actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes Estratégicos en materia urbana, el Programa de Ordenamiento Territorial Municipal, y los planes parciales que de este deriven; así como diseñar y aplicar la metodología, sistemas e instrumentos para su seguimiento, evaluación y control 
XXVI. Identificar fuentes alternativas de financiamiento para el desarrollo de los proyectos, obras y acciones propuestas y colaborar en su gestión, seguimiento y evaluación; 
XXVII. Elaborar estudios e investigaciones que sirvan como sustento para la toma de decisiones en la planificación del desarrollo urbano sostenible y en el ordenamiento integrado del territorio, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 
XXVIII.Programar, coadyuvar y ejecutar la construcción y el mantenimiento urbano de edificios, monumentos, bienes de uso común, avenidas, calles, caminos y todo tipo de vialidades e infraestructura urbana de jurisdicción municipal, 
XXIX. Validar las acciones y proyectos de infraestructura, equipamiento público, imagen urbana, mobiliario urbano, vivienda y movilidad que considere realizar cualquier orden de gobierno dentro del territorio municipal, a través de la emisión de dictámenes y opiniones técnicas que contemplen el impacto urbano; 
XXX. Validar las acciones y proyectos del sector privado y social, que en materia de infraestructura, obra privada, vivienda, imagen urbana y movilidad pretendan realizarse dentro del territorio municipal, a través de la emisión de dictámenes y opiniones técnicas que contemplen el impacto urbano; 
XXXI. Proponer y formular acciones y normas para la incorporación de suelo al desarrollo urbano y para la regularización de la tenencia de la tierra; 
XXXII. Acopiar, sistematizar y actualizar información geoestadística y cartográfica relativa al desarrollo urbano, rural y metropolitano; así como de la nomenclatura y estructura vial, espacios públicos, fraccionamientos y conjuntos urbanos; 
XXXIII.Establecer estrategias de ciudad legible, mediante el diseño de información visual y señalamiento de carácter informativo que integre un sistema gráfico coherente y funcional para todos los medios de movilidad 
XXXIV. Proponer estrategias de integración intermunicipal, coordinación metropolitana y regional en materia de desarrollo urbano sostenible, en coordinación con las demás dependencias, órganos y organismos de la administración pública municipal; 
XXXV. Promover la participación de instituciones, organismos, organizaciones y demás entidades de los sectores público, privado y social en la aportación de propuestas técnicas y financieras relativas a las materias competencia de la Unidad; 
XXXVI. Coordinar con las dependencias municipales responsables, las acciones necesarias para la aprobación de proyectos de obras de urbanización, al interior de los conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio, autorizadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura: y 
XXXVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal. La Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Desarrollo Urbano y de la Dirección de Obras Públicas. 
SUBSECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
Artículo 3.54. La o el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Emitir las licencias de construcción nuevas y extemporáneas de demoliciones y de excavaciones, licencias de uso de suelo, constancias de alineamiento y número oficial, cedulas informativas de zonificación, y el permiso para la ocupación temporal de la vía pública en asuntos relacionados con la construcción; 
II. Emitir la autorización para la canalización de servicios en la vía pública, a través de permisos para obra en la infraestructura vial local, cuando se trate de ejecución de obras subterráneas o aéreas, para la instalación, mantenimiento o retiro de ductos o líneas de conducción de energía eléctrica, telefonía inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y demás fluidos; dichas líneas de conducción eléctrica de telefonía inalámbrica, televisión por cable y en general de telecomunicaciones; deberán ser retiradas cuando se encuentren ya en desuso. La autoridad municipal llevará a cabo las acciones necesarias con el propósito de que dichas empresas se ajusten paulatinamente a esta disposición; 
III. Derogada; 
IV. Informar y orientar a las o los interesados respecto a los trámites sobre licencias, permisos, cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de las edificaciones; 
V. Asignar números oficiales a los inmuebles ubicados en vías públicas; así como expedir los que se encuentran en fraccionamientos horizontales y verticales, que hayan sido autorizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado; 
VI. Coordinar con las instancias correspondientes, los programas de desarrollo urbano en el territorio municipal; 
VII. Participar en la supervisión y recepción de obras de urbanización, infraestructura, equipamiento urbano y áreas de donación derivadas de la autorización de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones; 
VIII. Solicitar a los desarrolladores el pago de obras de equipamiento y áreas de donación cuando así corresponda, derivadas de obligaciones establecidas en las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones; 
IX. Realizar evaluaciones físicas que permitan verificar la congruencia entre el proyecto autorizado y la obra realizada en licencias de regularización, constancias de terminación de obra, prórrogas y suspensiones de obra; 
X. Emitir dictamen técnico en los casos establecidos por la Tabla de Usos del Suelo del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como la autorización de uso del suelo y de cambios de usos del suelo de impacto regional, de densidades, de coeficientes de ocupación y utilización del suelo, alturas máximas de edificaciones; al igual que para todo proyecto, acción pública o privada que impacte de manera significativa en el ordenamiento urbano sustentable del territorio municipal y de su imagen urbana, De la misma manera, cuando el uso lo amerite y sea requerida la Evaluación de Impacto Estatal, se emitirá opinión técnica justificada; 
XI. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia; 
XII. Vigilar y ordenar las visitas domiciliarias de inspección y verificación para comprobar el cumplimiento de la normatividad vigente, tanto a personas físicas como jurídicas colectivas en materia de desarrollo urbano; 
XIII. Recibir, reunir y analizar la información necesaria para la integración del expediente técnico, para la aprobación del cambio de régimen de propiedad en condominio; 
XIV. Emitir dictamen técnico, de las solicitudes propuestas para cambio de régimen de propiedad en condominio, en edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normatividad aplicable; 
XV. Coordinar con las Dependencias municipales correspondientes, las acciones necesarias para la aprobación de proyectos de obras de urbanización, al interior de los Conjuntos Urbano y Lotificaciones en Condominio, autorizados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra de Gobierno del Estado de México; 
XVI. Asesorar en materia de regularización de tenencia de la tierra a los ciudadanos del municipio que lo solicite; 
XVII. Orientar al poseedor de un predio sin antecedentes registrales en la inscripción de su inmueble ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, entregando la resolución correspondiente de Inmatriculación Administrativa; 
XVIII.Coadyuvar con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS) en los programas de regularización de tenencia de la tierra; 
XIX. Coadyuvar con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) en los programas de regularización de tenencia de la tierra; y 
XX. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Director General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento territorial.

Por otra parte se localizó que de la búsqueda en internet, los servicios de demolición y escombros son proporcionados por personas jurídicas colectivas independientes del Ayuntamiento (constructoras y empresas dedicadas al retiro de escombros). Tal y como podemos apreciar en las siguientes imágenes.
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Por citar algunos ejemplos.
A la luz de lo anterior, resulta procedente figurar una tabla en la que se especifique lo pedido, con lo respondido y las observaciones.
	Pidió
	Respondió
	Determinación Ponencia/ observaciones

	¿Tiene registro de un espacio dentro del municipio el cual su fin sea concentrar los residuos de la construcción y demolición de Toluca? y saber ¿Qué dimensiones tiene? y ¿Dónde se encuentra?
	No se tiene registrado espacio o espacios para la concentración de los residuos de las construcciones o demoliciones, ya que esto no se encuentra establecido en la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano.

	Colma la respuesta.

Adicionalmente, se revisó el listado de sitios autorizados para la recepción de residuos de manejo especial, emitido por la Dirección General para el Territorio Sostenible, de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.[footnoteRef:2] [2:  https://dgts.edomex.gob.mx/sitios-autorizados ] 


Y no se localizó alguno en Toluca.

	De las licencias aprobadas desde el año 2020 a la fecha con concepto de Demolición parcial o total, quisiera saber ¿Cuánto se generó en volumen de desechos de dichas obras (67 en total) o por año?
	Se informa que las licencias municipales para demolición, autorizan dichos trabajos en metros cuadrados, por lo que no se tiene el dato solicitado.

	Colma

	¿Cuál es el organismo o dirección a nivel municipal que se encarga de regular, controlar, supervisar el correcto fin de los desechos de la obra?
	Se informa que en las licencias municipales para demolición no se señala lugar para depositar el escombro resultante de la demolición autorizada, por lo que corresponde a los titulares de las mismas, determinar el lugar para el destino final del producto resultante de la demolición, por lo que en la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana no se tiene registro de Organismo o Dirección a nivel municipal que se encargue de regular, controlar, supervisar el correcto fin de los desechos de la obra.
	Colma
Dentro del Marco Normativo del Sujeto Obligado, no se establece el área o unidad administrativa.



Respecto del punto dos de la solicitud cabe acotar que pide el computó o calculo de información, esto debido a que requiere el total de cantidad de residuos se generaron.
Lo cual, en primer momento, queda fuera del derecho de acceso a la información pública, esto debido a que los Sujetos Obligados, solo tiene la obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y en el estado en que se encuentre. Excluyendo la posibilidad de realizar el procesamiento de la misma, ni de practicar cálculos o investigaciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En lo que respecta al dato del volumen de desechos, se tiene en cuenta que el Sujeto Obligado, posee esa información por ser necesario acompañarlo a la solicitud de demolición. 
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Como sustento de lo anterior, se trae a estudio lo establecido en el artículo 18.6, fracción V, del Código Administrativo del Estado de México y demás aplicables.

Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
Artículo 18.20.- La licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
I. Obra nueva; 
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente; 
III. Demolición parcial o total;
Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble;
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:
(…)
C). Para demolición parcial o total: 
1. Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler; 
2. Memoria y programa del proceso de demolición, en el que se indicará el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. Tratándose de demoliciones con un área mayor de cuarenta metros cuadrados en planta baja o de veinte metros cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberán ser firmados por el Director Responsable de Obra. 
3. Autorización de la demolición por parte de las autoridades federales que correspondan, cuando ésta se localice en zonas declaradas como patrimonio histórico, artístico y arqueológico o cuando se trate de inmuebles que se ubiquen en zonas de conservación patrimonial previstas por los planes de desarrollo urbano.

Si bien, es cierto que el volumen de desechos es un dato que puede conocer el Sujeto Obligado, en razón de ser un requisito contenido en la solicitud de licencia de demolición, lo cierto es que se requiere el procesamiento de la información, y realizar el cálculo, pro licencia aprobada, por año, como lo pide el solicitante. Por lo que se insiste, resulta inatendible por esta vía, la pretensión.
Luego entonces adquiere mayor validez el pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado. Además de observar los principios de congruencia y exhaustividad en sus respuestas.
En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio orientador 02/17 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

Finalmente se dejan salvo los derechos de la parte Recurrente, para el caso que decida ejercer de nueva cuenta su derecho de acceso a la información, lo pueda hacer solicitando documentos.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye la parte RECURRENTE en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 02811/TOLUCA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 02811/TOLUCA/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye la parte RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



















Página 1 de 38
Página 38 de 38
image3.tmp
Para reas con acceso limitado o proyectos que requieren
mayor precisién, realizamos demoliciones manuales con
un equipo especializado en espacios reducidos.

Gestién de residuos

Como parte de nuestro compromiso con el medio
ambiente, ofrecemos la recoleccién y disposicién adecuada
de los escombros generados durante las demoliciones en
Toluca.

COTIZAR DEMOLI
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Sistema Electronico de Informacion,
Tramites y Servicios

‘Gobiemo del Estado de

o

Cédula de Registro del Tramite o Servicio

(] Licencia de construccion para demolicion parcial o total.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiiento a través de la Direccion de Desarrollo Urbano, para autorizar la
demolicion de los diferentes tipos de obras privadas o inmuebles ubicados dentro del Territorio Municipal
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4. Croquis arquitectonico de a consiruccién existente indicando el drea a demoler
NO

1, Simple
‘Articulo 18.21 fraccion il inciso C numeral 1 del Codigo Adminisirativo del Estado de México
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5. Memoria y programa del proceso de demolicion, en el que se indicaré el orden, volumen estimado y fechas aproximadas.
en que se demolerén los elementos de la construccion. Traténdose de demoliciones con un drea mayor de cuarenta
metros cuadrados en planta baja o de veinte metros cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberdn
ser fimados por el Director responsable de Obra

NO

2, simple

‘Articulo 18.21 fraccion Il inciso C numeral 2 del codigo Adminisirativo el Estado de México




image1.tmp
LIMPIEZAS DE TERRENOS EN TOLUCA:

Usamos retroexcavadoras, excavadoras, asf como
camiones de volteo. Cortamosy retiramos la vegetacion
como hierba, arbustos, matorrales, arboles, trituramos los
restos vegetales como hojas, troncos.

Alisamos y aplanamos el terreno, eliminamos las
irregularidades y desniveles que pueda tener.

DEMOLICIONES EN TOLUCA:

Para demoliciones contamos con trabajadores
especializados en esta tarea, contamos con maquinariay
equipo necesario para poder llevarla a cabo, todo tipo de
demolicién nosotros somos tu mejor opcion.

SUELOS Y PLATAFORMAS EN TOLUCA

VACIO DE TERRENO

ALVANNLUY UL MAILRIAL LIV TULUL

Realizamos acarreos de arena, grava, tepojal, tezontle,
piedra bola, piedra brasa, tepetate y tierra, cemento,
mortero, tabique, block, varillay lo que requiera.

TOPOGRAFIA EN TOLUCA:

Contamos con un grupo de ingenieros jovenesy
profesionales, especializados en las diferentes etapas de
cada proyecto. Comprendemos desde el estudio
topogréfico para el desarrollo de la ingenieria gasta el
proceso constructivo, terraceria y pavimentos, obra civi
montaje de estructura, equipos mecanicos y tuberia.
Nuestro compromoiso con el cliente es la llave
fundamental de nuestros servicios, ya que los asesoram
antes, durante y después de cada proyecto, brindando
siempre la seguridad, calidad y confianza anuestros
consumidores.

TOPOGRAFIA EN TOLUCA
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RETIRO DE ESCOMBRO:

Usamos desde minicargadores hasta personal que se encarga de
hacer el trabajo manual. Para llevaros el escombro usamos
‘camiones de 7, 14y 28 metros cibicos, contamos con unidades con
‘seguro de cobertura amplia para tu empresa, personal con seguro
social, y los requerimientos para poder desempefiar tu retiro de
‘escombro, asi como lamaquinaria necesaria para todo tipo de trabajo
dentro delaindustria.
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